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MVTWM Orici AIM* se baa de mandar al Jafa Politico raspaci! v., 
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CT 
(Rea' orden da I da Abril da 18SIJ 

" ^ f i c T N A ^ T p ^ U G R O S , 3, entresuelo derecLi. 
T E L E F O N O 3.931 

DIE? A DOCK V DB TRES k S»'HS 

Centras oficialas.—En esa capital, llevad* i domicilio, 2,60 pes«ui { 
monsuales; fuera de ella, 3,50 al u*e4, iO^O al triuacsirc, 21 al semesuc j 
42 por en año. 

Particulares.—En esta capital, licv.do á domicíliu, 3 pessus mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trinien-re, 24 ti semestre y 43 al añ<*. 

Se admiten suscripciones; en Maarid, en la Admlnlatracroo del BOLSTÍ»», 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuera de esu ¿apiui, directamente pt> 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en erra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

ficjme^o SUOito, 50 cóntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
S u b a s t a d o más d e 2 5 . 0 0 0 p e s e t a s . 

Importe anual calculado de este servicio, 
236.341,50 pesetas. 

ANUNCIO 

La Diputación provincial ha acordado, en 
sesión de 14 de Octubre de 1916, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 
19 de Diciembre de 1916, a las once de la 
mañana, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
pan que se considera necesario en los Hos 
pitales provincial y de San Juan de Dios, 
Asilo de las Mercedes, Inclusa y Casa de 
Maternidad, durante el año de 1917 y cuyo 
importe calculado asciende a 236.341,50 
pesetas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 

1 .* El contratista .se obliga a suministrar 
sin limitación alguna de cantidad, el pan 
que diariamente sea necesario en los citados 
Establecimientos; obligándose al cumpli
miento del caso 12."del articulo 8.* de la 
vigente I strucción para la contratación de 
estos servicios. 

2.a El pan que se fabrique será de dos 
clases, candeal y el llamado francés, en can
tidad suficiente para atender á las necesida
des di; ios citados Establecimientos. 

jf'- Dicho irtrculo será de superior cali
dad e igual al mejor que de su clase se cía 
bore en laĵ  principales tahonas de esta Cor 
te," eontenien JO únicamente trigo candeal 
sin mezcla de otro, ni sustancia alguna que 
lo'adulterc, bien cocido y dividido en piezas 
del peso determinado en las Ordenanzas 
municipales, o en las que designe al contra 
lista la Blrecclón del Establecimiento. 

4.' La conducción y entrega del pan a 

los referidos establecimientos se verificará 
por cuenta y riesgo del contratista y a las 
horas previamente fijadas por el Director 
respectivo, al comienzo de cada estación o 
temporada. 

5 a Si el expresado artículo no reuniese 
las condiciones fijadas a juicio d i señor Di
putado Visitador, Director o de la prrsona 
encargada de recibirlo, el contratista queda 
obligado a sust luirlo por otro que las reúna, 
en cantidad igual a la desechada, en un 
plazo que no excederá de dos hor s, sin 
perjuicio de quedar sujeto a las responso DI 
lidades que resulten del análisis que se prac
ticará, siempre que se estime oportuno, en 
el Laboratorio provincial o municipal en su 
caso; en la intel»g?ncia de que si el contra
tista no sustituye el pan dasechado, dentro 
del indicado plazo, se procederá por la Di 
rección del Establecimiento a adquirirlo por 
cuenta de la fianza del mencionado contra
tista, la cual será repuesta. 

6. a Todas las piezas del pan que se fa
brique serán marcadas con un sello que 
diga: «Diputación provincial de Madrid» 
«Beneficencia». 

7. a E l precio del kilogramo de pan será 
el que quede fij do en el remate, no admi 
tióítdose proposición alguna que exceda de 
cincuenta céntimos de pesetas, ni fracción 
inferior a un céntimo de peseta. 

8. a El importe de este suministro se abo 
nará al contratista por mensualidades ven 
cidas en la Depositaría de iondos provin
ciales. 

8.a Para la celebración de esta subasta, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes: 

1 . a El plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposición, teniendo en cuen
ta que, según el párrafo primero delart. 5. a , 
debe toda subasta anunciarse con treinta 
días, cuando menos, de antelación, Será 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuricio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
yincia respectiva hasta éí anterior al erVq'ue 
haya dé Celebrarse la licitación, en aquellas" 
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo Stgando del expresado art 5. 0, dolo han 
ele anunciarse en ditho BOEKTÍN OFICIAL; y 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido día anterior aF en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas otras en 
que, además de en el BOLETÍN OFICIAL, han 

r *r i 

de insertarse también en la Gaceta de Ma
drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita
do párrafo segundo del art. 5. 0 de esta ins
trucción: 

Las hora.? en que, durante el menciona 
do plazo, podrán presentarse los pliegos de 
proposición, serán las que señale al efecto 
la Corporación contratante, para los que 
se presenten en sus oficinas, y en el caso de 
doble y simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de Administra
ción para los pliegos que se depositen en 
dicho Centro directivo. 

2." A todo pliego de proposición deberá 
acompañar, por separado, el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provi
sional prevenido para tornar parte en la su 
basta, reintegrado con el timbre provincial 
correspondiente, siendo rechazado, en el 
acto de la entrega, todo pliego cuyo ies¡>uar 
do respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo 12 de 
es a Instrucción. 

1 3.a Los referidos pliegos de proposición 
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en el an 
verso del que contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse, escrito y firmado 
por el licitador, lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de...» ( y a conti
nuación el objeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el presentador y 
por el funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente cada una de las 
des citadas personalidades consignar, pu 
afeudó ambas, además, hacer concurrir al 
seto de la entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por conveniente. 

Comoquiera que de la entrega y recep
ción del pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá eí carácter 
de certificación, el presentador, en el acto 
de ía entrega del pliego y del resguardo dé 
depósito'provisiónal, entregará también e¡ 
timbre correspondente que, con arreglo a 
la ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. Si 
el presentador no facilitase el referido tira-

br:, no se admitirá en modo alguno el 

pliego. 

4.a En la sección correspondiente de la 
Dirección general de Administración, y en 
la Oficina que al efecto designen las C o r . 
poraciones provinciales y municipales, se 
llevará un libro de registro especial para 
el de los pliegos de proposición que, con 
arreglo a las regias anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento 
el día y la hora de la entrega, el número 
de sellos de lacre que contenga, con ex
presión del color de los mismos, y el nom
bre y domijilio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá su cédula personal corriente; 
pudiendo consignarse además todas aque
llas circunstancias que el presentador exija 
o el funcionario que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor identifica
ción y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se se
ñalará el pliego con el número de orden 
que le coresponda respecto a los presenta
dos p ra la subasti a que se refiera, y se 
entregará del mismo y del resguardo del 
depósito provisional al interesado, aunque 
éste no lo pidiere, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de la regla 3.a E n 
dicho recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias constituyan el asiento ve
rificado en el libro de registro, con expresión 
siempre del número de orden que haya 
correspondido al pliego respecto a los pre
sentados para la subasta de que se trate, 
en las Oficinas en que se efectúe la en
trega. 

Los expresados recibos se librarán en las 
Diputaciones provinciales y en los Ayunta
mientos por el Jefe o el empleado que haga 
sus veces de la oficina designada al efecto 
para la recepción de los pliegos, y en la 
Dirección general de Administración por el 
Jefe o el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

5/ Una vez entregado y admitido el 
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional. ( .'a 

6.a Los pliegos de proposición que en 
su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conserva
dos, en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, por el Jefe de la Seceión co-
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rrespondiente de dicho Centro directivo en 
la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe la expresa
da Dirección general, y los que se presen
ten ante la Corporación contraíante, ya se* 
ésta provincial o municipal, serán conser
vados en la Caja respectiva, bajo la respon
sabilidad del o de los funcionarios encar
gados por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

Al efecto, una vez entregado por el Jefe 
de la oficina a que se refiere el último pá
rrafo de la regla 4 . a de este artículo el reci
bo del pliego y resguardo presentados, el 
expresado funcionario exhibirá a la persona 
o personas bajo cuya custodia ha de con
servarse el pliego el libro de registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de propo
sición, presentado con su correspondiente 
resguardo de depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y resguar
do con lo expresado en el asiento respectivo 
del libro de registro, se harán cargo de los 
citados documentos, consignando en dicho 
libro, al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re
ato para su custodia el pliego y resguar
do a que se refiere este asiento. 

7 " Desde el momento en que termine 
el plazo de resentaciónde pliegos para cual
quier subasta de las a que se rehf re este 
artí uto. se librará a quien lo solicite, por 
el Jefe de la oficina correspondiente, que 
determina el intimo párrafo de la regla 4.", 
certificación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números de or
den, fechas de su presentación, nombre de 
los lidiadores y demás circunstancias, fir 
mas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certificación 
aludida será necesario que el peticionario 
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
dna en el Centro del cual se interese, y que 
al hacerlo presente además la correspon
diente póliza o timbre con arreglo a la ley 
de este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la expre
sada certificación. 

En el caso de demora en la expedición 
de esta certificación, o cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los 
detalles y circunstancias que hubiera de 
contener la certificación a que se refiere 
esta regla, a cuyo efecto, resguardos, plie
gos de proposición presentados para la su
basta y libro de registro de éstos serán ex
hibidos al Notario. 

8." Llegado el día y hora señalados para 
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose 
principio al acto por la lectura del anuncio 
de aquélla y del presente artículo. Termi 
nada dicha 'ectura, el Presidente exhibirá al 
Notario autorizante del acto todos los plie
gos presentados, en unión de sus resguar
dos de depósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el funcionario 
a que se refiere el último párrafo de la re 
gla 4.* y visada por aquel o aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado a cada uno, 
así como del nombre de los llenadores y de 
cuantos datos y circunstancias consten en 
el asiento para la debida identificación de 
cad t pliego. 

A seguida el Presidente Invitará a los 
concurrentes al acto a que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos en 

su caso con lo que resulte de los r e s P * t 
tivos asientos del libro de registro de ijxj 
mismos, consignándose en el acta las^p^a>, 

testas u observaciones que-se formulen y'lo 
acordado respecto a las mismas por el Pre
sidente, o que, efectuado erexpresado re
querimiento, no se formuló protesta ni ób 
servado» alguna. >?. . 

Hecho el anterior requer^niento, y con
testadas y resueltas en su caso las dudas y* 
protestas que se formulen, el Presidente^ 
manifestará a continuación que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, declaran
do que, una vez abierto al primero, no se 
admitirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Presidente 
procederá a la apertura, por orden corre
lativo de numeración, de los pliegos pre
sentados, dando lectura en alta voz a la 
proposición en ellos contenida. 

9. * Terminada la lectura de cada pro
posición, el Presidente declaratá desechadas 
las que no se ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio o sobre el compro
miso que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica 
rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admiti
das; pero haciendo constar, si la subasta fue
se doble y simultánea, que la referida adju
dicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica. 

11. La undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provisional, 

el rematante exhibirá su cédula personal 
al Notario o Secretario autorizante del acto, 
y se unirán al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas las pro • 
posiciones presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los licitadores 
que estén conformes con que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales, por 
sí o por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguar-
dosde depósito correspondientes,entendién
dose que renuncian con esto a todo dere 
cho a la adjudicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto para su 
custodia el resguardo o resguardos de de
pósito provisional de que se ha hecho mé 
rit¿, los cuales no podrán ser devueltos por 
dicho Notario a los interesados sin orden pre
via de la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, o del Presidente de 
la Corporación provincial o municipal, se
gún sea una u otra ante quien se haya cele
brado la subasta de referencia. 

13. La decimotercera del art. 17. 
14. La decimocuarta del mismo art. 17. 
15. Si en el mismo caso de doble y si

multánea subasta resultasen igual mente-
ventajosas las proposiciones de los dos re
matantes provinciales, tendrá derecho de 
preferencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades a que se refie
re el art. 6.* En su consecuencia, la Corpo
ración contratante, al tenor conocimiento 
del resultado de la subasta celebrada ante la 
Dirección general de Administración por el 
testimonio notarial o acta administrativa a 

ue-ae refiere la regla anterior, procederá a 
d¿W-'dÍsde luego la adjudicación provi-

stooe* 
ft*jfry|La fianza pcpyisiojoAl para tomar 
parte en esta subasté importa once mil 
ochocientas diez y siete pesetas y siete Cén
timos.' > ' 

11. Los pliegos para tomar parte en la 
licitación y los depósitos provisionales se 
admitirán durante las horas de diez a una 
y. de diez a doce en el Negociado de subastas 
y en la Depositaría de fondos provinciales, 
respectivamente, hasta el anterior al de la 
subasta, todos ios hloiles. • 

12. Luego que recaiga en el remátela 
aprobación definitiva, y ante? del otorga
miento de la escritura, se requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el docu
mento que acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 10 por 100 del total impor 
te de un año del contrato en concepto 
de fianza definitiva, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase a un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

13. E l depósito o fianza a que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por otra 
persona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don 
Ricardo de Guillerna. 

15. No se admitirán proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo y ven
tura, sin que tenga derecho el contratista a 
reclamar aumento de precio ni jndemniza-
dó.n por ningún motivo, renundando todo 
fuero y privilegio para hacerlo por más vía 
que la contenciosa. 

17. Dentro de los quince días siguientes 
al en que se comunique la aprobación defi
nitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, o no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formalización del 
contrato, o no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de upa prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el qontrato a perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primero.—El pago de todos losgastos que 
hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo.—Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si este fuese 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero.—Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto.—Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
o servido por administración, sea de cuenta 
dd primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas, 
en primer lugar, de la fianza provisional o 
de la definitiva que tuviese prestada el re
matante, que le será al efecto retenida, y si 
no fuese suficiente, de los'tieinás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese; de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

19. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: la primera, con apercibi
miento; la segunda, con multa de cinco a 
mil pesetas; la tercera, con multa de ciento 
a dos mil pesetas, y después la rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una gra
dación de penas, sino que se aplicarán con
forme a la gravedad de la falta apreciada 
discrecional mente por la Corporación, y 
que después de la imposición de la segunda 
multa la Diputación podrá rescindir si lo es
tima oportuno o imponer nueva multa, 
dentro de esta segunda escala, de ciento e 
dos mil pesetas La re cisión tendrá lugar 
en la forma que la condidón 18 deUrmtna. 

20. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

21. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escrituras, copias, 
papel, inserción de anuncios en los periódi
cos ofidales, derechos reales, contribución 
industrial y todos los demás impuestos es
tablecidos o que se establecieren en lo su
cesivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Oficial del Negociedo, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de núm , enteiado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa-
dón provincial de Madrid el suministro de 
pan que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1917, para el consumo en los 
Hospitales provincial y de San Jusn de 
Dics, Asilo de las Mercedes, Inclusa y Casa 
de Maternidad, se compromete a suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y precio de ..... el ki
logramo (expresado en letra) o con la reba-
ja tiei tanto por dentó. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A . Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de flergia. 

I ( E — 4 7 » ) 

Miinsterio ds Hicienda 
R E A L DECRETO 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para la presentación a las Cortes de 
un proyecto de ley facultándole para 
arrendar las operaciones de producción del 
azogue en las minas de Almadén. 

Dado en San Sebastián, a veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dios y 
seis; 

Alfonso. 
El Ministro do Hacienda, 

Santiago Alba. 
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>ff! lOt A LAS CORTES 

JVÍerce ! a causas múltiples qué han com
plicado con exceso el organismo admlnis 
tritivo, la explotación de iás minas de A l 
cadén no rinde al Estado el beneficio que 
de ella debía esperarse. 

Informes técnicos a c r e d i t a n que el coste 
Reproducción de cada frasco de azogue, 
que fué de 46,08 pesetas en 1900, ha sido 
de 84,58 en 19i 5; que la utilidad se ha re
dundo en el mismo período desde 155,46 
pesetas a 91,90, y que de continuar asf las 
cosas, en las minas de A ma Jen, que debe 
rían producir un beneficio de 600 por 100, 
quedarán en breve nivelados los gastos con 
los ingresos. 

Para poner término a esta situación, con
sidérase oportuno someter a un contrato 
especial la producción del azogue, mante-
tiendo, en cu ín ; > a la venta, el régimen 
actualmente establecido. Distintos remedios 
podrían haberse adoptado para evitar el 
•al; se ha eleg do entre ellos el que, des 
pues de detenido estudio, ha parecido más 
factible, más práctico y menos peligroso. 

Fundado en estas consideraciones, el Mi 
nistro que suscribe, autorizado por S. M . , 
j de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tien • la honra de someter a la aprobación 
de las Cortes el siguiente 

PPOYKCTO DE LEY 

Artículo i . # Queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda para so.neter a un 
contrato especial la producción de azogue 
de las miras de Almadén, suj tándose a las 
bases s'guentes: / 

Base 1." La contratación se llevará a efec
to por medio de concurso público, que se 
convocará dentro del mes siguiente a la fecha 
de promulgación de esta ley, y se celebrará 
des meses después de la convocatoria, ante 
una Junta presidida por el Subs- cretario del 
Ministerio de Hacienda, y de la que formarán 
parte el Director general de Propiedades e 
Impuestos, el de lo Contencioso y el Inter van 
tor general de la Administración del Esta
do, ún Senador y un Diputado a Cortes, de
signados por el Ministro de Hacienda, ei 
Presidente del Consejo de Minería, el Di
rector de la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales y un Jefe de Sección de la Di
rección Genera' de Propiedades, designado 
tamb én por el Ministro de Hacienda, como 
Secretario. 

La Junta emitirá su dictamen sobre las 
proposiciones presentadas, y la resolución 
se adoptará p r el Consejo de Ministros, a 
propuesta de! de Hacienda, previo informe 
del Consejo de Estado. Se publicarán en la 
Gaceta de Madrid las proposiciones pre 
sentadas, el dictamen de la Junta, los votos 
particulares, en su caso, y la resolución del 
Gobierno. Este podrá desestimar todas las 
proposiciones, si así lo considerase conve-
aiente. 

Base 2." E l concurso versará sobre el 
pre h a que el contratista se obligue a cos
tear !a producción de cada frasco de azogue 
que huya de entregar a la Hacienda, incluí 
do el envase, y el pliego de condiciones 
contendrá, como principales, los siguientes 
extremos: 

1.* El precio máximo que la Hacienda 
abonará por cada frasco de azogue, con su 
envase, qué se fijará por el promedio del 
costo líquido de los cinco años últimos, con 
deducción de un i5 por 100. 

a.* La duración del contrate, que no 
podrá exceder de quince años. 

3.* La obligación de la Hacienda de en 
tregar al contratista, mediante inventarlo 
per duplicado, las edificaciones, Instalado 

t -S 
Oes, máquinas, enceres y efectos que exis
tan en el Establecimiento, dedicados actual
mente a la producción, i 
i 4.* La obligación correlativa del con
tratista de devolver a la terminación del 
contrato, o antes, si dejara en parte de uti
lizarlo, cuanto hubiera recibido de la Ha
cienda, siendo responsao'e de los deterio
ros o pérdidas no debidos a uso adecuado 
o caso fortuito. 

5.° La forma en que La Hacienda seña
lará al contratista, así el número y las con-
dicicnes de los frascos de azogue que en 
cada campaña ha de producir, como las 
tech*s en que deberá entregarlos y los re
quisitos con que se habrá de hacer su recep -
clon, a los efectos del pago del precio con
tratado. 

6 0 Las condiciones técnicas a que el 
contratista habrá de someters : y la in 
terve r ,ción que a este fin quedará reservada 
al Estado, en cuanto al orden, disposición 
y seguridad de los trabajos que se efec
túen. 

7. * La determinación de la responsabi
lidad del contratista por los accidentes del 
trabajo, y la de su sumisión a las disposicio
nes dictadas o que se dicten con relación ai 
laboreo de minas, a la protección del obre
ro y demás de orden público. 

8. * El compromiso del contratista de 
invertir anualmente la cantidad mínima de 
30.000 pesetas en labores de investigación, 
previamente aprobadas por la Hacienda, 
para aumentar el campo de investigación 
de la mina. 

9 0 E l compromiso asimismo de electri
ficar, en el plato que se fije, tedos los ser 
vicios del Establecimiento, y de dotar a és
te de aguas potables en cantidad suficiente, 
to *o con previa aprobación y con Interven
ción del Ministro de Hacienda. 

La Hacienda abonará al contratista el im
porte de las obras efectuadas, ya deducien
do del coste por amortización el 5 por 100 
snual en las obras y el 10 por 100 en 
la maquinaria, ya, si así conviniera a ios 
intereses del Estado, mediante tasación pe 
ricial del Valor electivo, en el momento de 
hacerse cargo la Hacienda de las mejoras. 

10. La fi nza que e! contratista deberá 
constituir como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones 

Art 2.* Los actuóles obreros de las mi
nas de Almadén seguirán disfrutando de 
los derechos pasivos que les están reconoci
dos p#r las disposiciones vigentes en igu les 
términos que ahora. A tales efectos, se en 
tenderín los servicios prestados al arrenda
tario como hechos ai Ivtado 

Los obreros que en lo sucesivo entren al 
servicio de las minas carecerán de todo de
recho a haber pasivo. 

Art. 3.0 El Ministro de Hacienda dicta
rá las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta Ley, y dará cuenta a das 
Cortes del uso de la autorización que en la 
misma se le concede. 

Madrid, »4 de Septiembre de 1916.—El 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba. 
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Audiencia de Madrid 
pon Eduardo Domínguez Mencfa, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que por la primera de lo ci

vil de esta Audiencia, en el rolle de los 
autos de iu razón, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y publicación dicen como sigue: 

Sentencia.—Número ciento veintinueve. 

Íxih Vida y Corte de.*|>drld, a^diezy 
nueve de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. En los autos de juicio declarativo de 
mryor cuantía que ante Nos pende, remiti
dos en virtud de apelación por. el Juez de 
primera instancia del d strito del Congreso 
de esta Capital, seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelante, Den 
Angel María Aparicio v Mostegrín, mayor 
de edad, cesante, veeno de Sevilla, repre
sentado por el Procurador Don Luis Ponce 
de León, y defendido por el Letrado Don 
Manuel Courrotte; y d^ otra, como deman
dadas, Doña Paz Cas' i lio y Aparicio, tam
bién mayor de edad, soltera, dedicada a sus 
labores, de esta vecindad, y en su repre
sentación y defensa, respectivamente, el 
Procurador Don Luis Menéndez de Luarca 
y el Abogado Don Manuel García Rodrigo; 
y Doña María, Doña Fmilia, Doña Luisa 
y Doña Angeles Castillo y Aparicio, que 
se hallan constituidas en rebeldía, sobre 
nulidad de una es ritur1 de compra-venta 
de un terreno y otros extremos. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos, 

con hs costas de esta instancia a la parte 
apelante, la sentencia apelaba, por la que 
se absuelve a Doña María de la Paz, Doña 
María, Doña Emilia. Doña Luisa y Doña 
Angeles Casti lo y Aparicio, como herede
ras de su finada madre, Doña Emilia Apa 
ricio y Mostegrín, de la demanda iiter 
puesta contra esta última por Don Angel 
Mirla Aparicio y Mostegrín, y no hace ex
presa condena de costus; y a su tiempo de
vuélvanse los autos al Juzgado originario 
con las correspondientes cert ficción y car
ta-orden a costa de la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentenc'a, cuyo en
cabezamiento y presente parte disoosUiva 
se publicarán er la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos de esta 
v orte, por la rebeldía de Doña M -ría, Doña 
Emilia, Doña Luisa y Doña Angele?. Casti
llo y Aparicio, lo pronunciamos, mande
mos y firmamos —Mariano A vellón —Es
tanislao Chaves — Enrique D. Ruiz de Cas
tillo.—Natalio Gumiel. 

Publicación. 
Leída y pub'icada fué a sentencia ante 

rior por el señor Don Natalio Gumifi. Ma-
gis'ra ô ponente en los autos, estando cele
brando audiencia púbMca la Sate primera 
de lo Civil de este Tribunal, hoy diez y 
nueve ae Octubre de mil novecientos diez 
y seis, de que certifico.—Ante mí: Juan 
M Corujo. 

Y para qoe conste y llevar a efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Corte, pongo la present", que firmo en 
Madrid, a veintitrés de Octubre de mil no
vecientos diez y seis. 

Eduardo Domínguez. 
(Núm. 4.433.) 

A y u n t a m i e n t o s 
MOSTOLBS 

El día 30 de los corrientes, de once a 
doce de la mañana, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial las subastas para el arrien
do de los derechos por arbitrios de le Case-
Matadero, Peses y medidas y Puestos en 
la vía pública para el año de 1917 con arre
glo a pliegos de c o n d i c i o n e s que se hallan 
de manifiesto en la Secretarla del Ayunta-
miente. 

La subasta se celebrará bajo la presiden
cia del seior Alcalde e Concejal que por la 

Ley deba sustituirle adviniéndose quede 
no presentarse licita dores en esta subasta 
para todos o algunos de los arbitrios quo . 
se detallan, se celebrará una segunda, ocho 
días después, sirviendo de base el precio y 
condiciones de la primera. 

Móstoles, 8 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 

Tomás Lorenzo. 
(Núm. 4.5a 3.) ( £ — 5 8 7 . ) 

T , fifi *J4f M j' ', i r 'i ] •) * f 
SERRANILLOS DEL V A L L E 

La subasta para el arriendo de 'os arbi
trios municipales de pesas y medidas y el 
de puestos públicos por todo el año próxi
mo de mil novecientos diez y siete, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia, el día diez de Diciembre pró
ximo, de diez a doce de su mañana, por el 
sistema de pliegos cerrados el primero, v 
por el de pujas a la llana el segundo, bajo 
ios tipos y pliegos de condiciones de los 
respectivos pliegos, que se ha l.m de mani
fiesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, Dor término de diez días. 

Si en dicha subasta no hubiere proposi
ciones o fueren inadmisibles, se celebrará 
otra segunda, por iguales ;ipos y condicio
nes e idénticas horas, a los diez días des
pués. 

Serranillos deí Va:k, 8 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Teleskro Fernández. 

(Núm. 4.545 ) (E. —533 ) 
CORPA 

La subasta de p. .-as y medidas de uso 
obligatorio, arbitrio de piedra y ambulan-
c'a para el año próximo de 1917 tendrá lu
gar el día KJ del actual, a las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo el 
tipo y condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en dicho acto. 

Corpa, ocho de Noviembre de mil nove
cientos d'ez v seis. E l 

(Núm. 4.544 ) 

A l c a l d e , 
P. O , 

J. Yebra 

( ¿ - 5 3 * ) 
V A L D A R A C E TE 

La tercera subas;a p:r > ?rr ndamiento 
de los pastos del monte El Robledal, de 
estos propios, durante el año forestal de 
1916 a 1917, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial el día 16 de los corrientes, y 
hora de las doce, bajo el tipo de 375 pese
tas y demás condiciones que expresa el 
pliego que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Valdflracete, a 9 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel García 
(Núm. 4.543.) (E-531.) 

BERZOSA 
Se halla formado el padrón d* cédulas 

personales de este pueb'o para el año de 
191?, y expuesto al púb ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento por termino de quin
ce días, para atender reclamaciones si se 
producen. 

Bcrzosa, a 15 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Frutos de la Morena. 
(Núm. 4.359.) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Durante los días que restan del mes ac

tual y diez días del mes de Noviembre pró
ximo venidero y con el fin de oir reclama-
clanes queda expuesto al público en esta 
Secretarla de Ayuntamiento el pedróa de 
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cédulas personales correspondiente a este 
término municipal para el año de I Q I ^ . 

San Sebastián de los Reyes, s6 de Octu
bre de 1916. 

El Alcalde, 
P. O., 

Plácido de la Torre. 
(Núm. 4 362.) 

TORREJON DE ARDOZ 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal que para los efectos tri
butarios de 1917 ha sido formado por la 
Dirección del Servicio Agronómico Catas
tral de la provincia, se encuentra de maní 
tiesto al público, por término de ocbo días, 
en la S e c r e t a r ! d e esta lUUfe perica), para 
oir las redamaciones que versen acerca de 
errores 1 r tméticos o de copia. 

Torrejón de Ardoz, 28 ce Octubre 1016. 

El Presidente de la Junta pericial, 
Juan del Hoyo. 

(Núm. 4356.) 

HOYO DE MANZANARES 
En ¡a Secretaría del Avu^ta -lento de 

esta Villa quedan expuestos al público, para 
oir reclamaciones, los documentos si
guientes: 

El repartimiento de rústica, por ocho 
días, y el padrón de cédulas personales, per 
quince días. 

Hoyo de Manzanares, 28 de Octubre 
de 1916. 

El AlcaYe, 
Lorenzo Blasco. 

(Núm. 4.358.) 

CERCEDILLA 
Formado por la Dirección del Servicio 

Agronómico catastral de la provincia el pa
drón de la riqueza rústica de este término 
municipal para los efectos tributarios por 
el expresado concepto en el año de 1917, 
queda expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, en cuyo plazo se admitirán cuan
tas reclamaciones se presenten sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Cercedilla, 28 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Martín. 
(Núm. 4.3D7.) 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario p ra el próximo año de 1917 se 
encuentra expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, en cumplimiento y a los efec
tos del articulo 146 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Chamar tía de la Rosa, 28 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Basilio González Redondo. 

(Núm. 4.345 ) 

VALDEMANCO 
Recibido de la Dirección del Servicio 

Agronómico Catastral el padrón base de la 
contribución sobre las riquezas rústica y 
pecuario de esté término en el próximo año 
t9*% se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; por 
término de ocho' días, pata oir reclamacio
nes sobre «errores aritméticos o de copia, 
únicas admisibles.' 

Valdemanco, 26 de Octubre-de 1916. i * 
El Alcalde, 

1 P .D . , ' ' 
Antonio Martínez. 

(Núm. 4.355) , 

R A S C A FRIA ' 1 

La lista cobratorta de la contribución so-

«..íi 

1*« Y* -y* 

bre edificios y solares de este término mu
nicipal, formada para el año próximo de 
1917, se halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por termino 
de ocbo días, para oir rechimaciores. 

Rascafría, 26 de Octubre de 1916; » »» 
El Alcalde, 

José García Pérez. 

(Núm. 4.346.) 

VILLANUEVA DF. LA CAÑADA 
Recibido un ejemplar de la Jetatura del 

Servicio Agronómico Catastral del padrón 
de la riqueza rústica de este término muni 
cipal para los efectos tributarios del año 
preximo de 1917, se halla de manifiesto por 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamien 
to para oir reclamaciones que versen sobre 
enores aritméticos o de copia. 

Villanueva de la Cañada, 28 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Isidoro Serrano. 

(Núm. 4 353.) 

M O N T f c J O DE LA 5IERRA 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término, para los electos tribuiarios del 
año 1917, se ha la expuesto al público en 
la Secreta' ía de este Ayuntamiento Jurante 
ei plazo de ocho Oías, en cuyo tiempo po
drán presentarse las reclamaciones que ver
sen acerca de errores a r i t m é t i c o s o de copia. 

Montejo de la Sierra, 27 de O c t u b r e 
de 1916. 

El Alcalde, 
Esteban Cristóbal. 

(Núm. 4.354) 
ARAVACA 

Las listas cebratorias de edificios y sola
res de esta Villa lormadss rara los efectos 
contributivos por tal concepto y año de 
1917 se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones y por término de ocho días. 

Aravaca, 28 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
Baltasar Diez. 

íNúm. 4.347.) 

J U Z G A D O S D E 1.A I N g T A N e i A 

UNIVERSIDAD 

El Juagado de primera instancia del dis
trito de Ja Universidad da esta Corte en 
providencia dictada en el día de ayer ha 
admitido la demanda en juicio declarativo 
de mayor cuantía promovioo por el Procu
rador Don José María de la Torre en nom
bre de Doña María Aparicio Domínguez, 
viuda y residente en París, contra ai Fiscal 
municipal de este distrito, los herederos o 
causahabientes de Don Lucas Azcona San
cho y Doña Edetmira Marrero Cabrera o 
sus herederos o causahabientes, sobre que 
Se rectifique la inscripción de deíunción 
del Don Lucas Azcona Sancho, extendida 
en 23 de Febrero de 1912 en el Registro 
civil de este distrito, en el sentido de que 
estaba casado cen la Doña María' Aparicio 
Domínguez y no con la Doña Edelmira, 
como se hizo constar e dicha partida. 

En su consecuencia, emplazo en forma 
por medio de la presente a la demandada 
Dóñá.l delmira'Marreró Cabrera, cuya exis
tencia y domicilio se ignoran, y casó de no 
ekist'r, a sus herederos o causahabientes, 
así como a los del Don Lucas Azcona, para 

que en el improrrogable término de nueve 
díes, coñudos desde la inserción en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en los autos, 
personándose en forma; previniéndoles que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio a 
qué haya lugar en derecho. >' 

Madrid, diez de Noviembre de mil nove 
cientos diez y seis. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

Í A . - 6 7 1 ) 

PALACIO 
El Juzgado de primera instancia del dis 

trito de Palacio d esta Capital, en provi 
dencia dictada en siete de los corrientes, ha 
admitido la demanda de juicio declarativo 
de róayor cuantía, incoada por Don i- duar 
do Berros del Río, contr 1 el Ministerio Fis 
cal y las personas que se creyeran p rjudi 
cadas con la pretensión solicitada por el ac
tor, consistente en la rectificación de los 
errares cometidos en la Inscripción de la de 
fbnciÓn de su padre, Don Ventura, Berros 
en el Juzgado municipal de este distrito, en 
la que se hace c >nstar que este señor era hi
jo de Manuel y de Manuela, siendo así que 
sus nombres eran los de Miguel y Jua ía, 
así como que el propio Don Ventura estaba 
casado con doña Joaquina Ruiz Gómez, 
s endo lo cierto que se llamaba Balbina del 
Rio k te., de cuya demanda se ha coi rien
do traslado al señor Fiscal municipal y a las 
personas que se crean perjudicadas con la 
pretensión del actor, y mediante a descono 
cerse quiénes puedan ser las indic idas per
sonas, las emplazo por medio de esta cédu 
la para que, en el improrrogable término 
de nueve días, comparezcan en los autos 
personándose en forma; con la prevención 
de que. de no verificarlo, les parará el per 
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid, ocho de Noviembre de mil nove
cientos diez y seis. 

V.* B . -

El Juez de primera instanda. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(A.—672.) 

LATINA 

En virtud de providencias del señor Jut z 
de primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte, dictadas • n diez y nueve 
de Julio último y siete del actual, en el ex
pediente promovido por el Procurador Don 
Vicente Ruiz Valarino, a nombre de Mada-
me Laure Gille, viuda de Charles Richefeu, 
domiciliada en París, denu ciando haber si
do dicha señora desposeída de veinticinco 
Obligaciones de la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, al tres 
por ciento, Barcelona Prioridad, números 
trece mil seiscientos cincuenta y cuatro, \ 
noventa y un mil cuatrocientos cincuenta 
y cinco, ciento un mil doscientos noventa, 
ciento un mil doscientos noventa y uno, 
ciento dos mil ochocientos treinta y cinco a 
ciento dos mil ocho ientos trei ta y siete, 
ciento des mil ochocientos sesenta y siete a 
Ciento dos mil ochocientos setenta y uno, 
Ciento tres mil ciento veintiuno, ciento tres 
mi! tiento veinti .ós, ciento trece mi. cua
trocientos veint iún», ciento trece mil cua
trocientos veintiséis, doscientos once mil 
cuatrocientcs di cuenta y nueve a du.cien-
tos once mil cuatrocientos sesenta y seis y 
doscientos veintidós mdciento veintisiete, a 
los efectos del artículo 548 y concordan 
tes aplicables del Código de Comercio, se 
bace saber la incoación de dicha denun 
Cia a fin de que, dentro del término de 
nueve días, comparezcan ante este Juzgado 

el tenedor o tenedores de les referidos tita, 
los a hacer uso de su derecho en la forma 
correspondiente; bajo apercibimiento, «Q 
otro caso, de pararles el perjuicio a qaa 
baya lugar en derecho; y asim smo se hice 
saber la prohibición de toda negociación de 
los expresados valores, de cuyos capitales y 
cupones o intereses ha sido decretada 1« 
retención a dlspos d o n de este Juzgado, y 
resulta de los autos a aue se refiere este 
ediet >, que se insertará en 1.; Gaceta y Dia
rio Oficial de Avisos de Madrid y Bou-
TÍN OFICIAL de su provincia. 

Madrid, ocho de Noviembre de mil no
vecientos diez y sel . 

V o B.* 
M o y a . 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

(C—164.) 
CHAMBtRI 

En viituc de providencia dictada por el 
señor Juez do primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta C^rte en el día de 
ayer, en los autos promovidos por la So-
cied d cooperativa de crédito hipotecario 
El Hogar hspañol, para hacer efectivo un 
préstamo que hizo a Don Ramón Otero Co
tón, Conde de Turnes, se saca a la venta 
en pública primera suoasta la finca si
guiente: 

Una casa hotel, número cinco de la calle 
del Rev Francisco, de esia c-pital, 
por donde tiene su entrada, con 
fachadi también a la cali del Tu
tor; consta de planta de sótanos 
con lumbreras, pl uta baja, tres 
huecos a la calle del Rey Francis
co y cuatro a la del Tutor; planta 
principal con dos miradores y dos 
huecos de balee n a aquella calle, y 
un miradory tres huecos de balcón 
a la del Tutor; planta segunda con 
ocho huecos antepechados, cua
tro a cada calle, sotabanco y azotea, 
y en el resto de la fachada a la 
calle del Bey Francisco hay cons
truido un muro de cerramiento 
que queda destinado a patio, y 
tiene edificado un pabellón desti
nado a cocheras; saliendo a su
basta en ciento cuarenta y cinco 
mil pesetas, tipo convenido en la 
escritura de préstamo. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle dd 
General Castaños, número uno, se ha seña
lado el día 11 de Diciembre próximo, a las 
dos de su tarde, estableciéndose como con
diciones: 

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de su
basta, y sin que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado o Establecimiento des
tinado al efecto, cuando menos, el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que el rematante deberá consignar el 
precio del remate dentro del término que 
se le señale. 

Que no podrá exceder de ocho días des* 
de el siguiente al de la aprobación de la l i
quidación de cargas; y 

Que los títulos dé propedád están de 
manifiesto en la Secretaría del infrascrito, 
donde pueden ser examinados, sin que se 
tenga derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a ocho de Noviembre 
de mil novecientos diez y seis. 

José Soler. 
1 El Secretario, 
Juan P. Pérez. 

(D. -106 ter.) 
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Diputación provincial 
S u b a s t a d o más d e 25 .000 posóla». 

Importe anual calculado de este servicio, 
95.000 pesetas. 

ANUNCIO 

La Diputación provincial ha acordado, en 
sesión de 14 de Octubre de 1916, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 
19 de Diciembre de 191b, a las once de la 
mañana, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
pan que se considera necesario en ei Hos
picio provincial, durante el año de 1917 
y cuyo importe se calcula en 95 000 pese 
tas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 

1 / E l contratista se obliga a suministrar 
sin limitación alguna de cantidad, el pan 
que diariamente sea necesario en el cita
do Establee miento; obligándose al cumpli
miento del caso 12.* del articulo 8.° de la 
vigente Ii strucción de 24 de ünero de 1905, 
para la contratación de estos servicios. 

2.' E l pan que se fabrique será de dos 
clases, candeal y el llamado trances, en can
tidad suficiente para ate der a las necesida
des del citado Establecimiento. 

3/ Dicho artículo será de superior cali
dad e igual al mejor que de su clase se ela
bore en las principales tahonas de esta Cor
te, conteniendo únicamente trigo candeal 
sin mezcla de otro, ni sustancia alguna que 
lo adultere, bien cocido y dividido en piezas 
del peso determinado en las Ordenanzas 
municipales, o en las que designe al contra
tista la Dirección del Establecimiento. 

4. a La conducción y entrega del pan a 
los referidos establecimientos se verificará 
por cuenta y riesgo del contratista y a las 
horas previamente fijadas por el Director, 
al comienzo de cada estación o tempo
rada. 

5. a Si el expresado artículo no reuniese 
las condiciones fijadas a juicio del señor Di
putado Visitador, Director o de la persona 
encargada de recibirlo, el contratista queda 
obligado a sustituirlo por otro que las reúna, 
en cantidad igua! a la desechada, en un 
plazo que no excederá de uos hor^s, sin 
perjuicio de quedar sujeto a las responsabi 
lidades que resulten del análisis que se prac

ticará, siempre que se estime oportuno, en 
el Laboratorio provincial o municipal en su 
caso; en la intcl gneia de que si el contra
tista no sustituye el pan desechado, dentro 
del indicado plaz<->, se procederá por la Di 
rección del Establecimiento a adquirirlo por 
cuenta de la fiar.za del mencionado contra
tista. 

6. " Todas las piezas del pan que se fa 
brique serán marcadas con un sello que 
diga: «Diputación provincial de Madrid» 
«Beneficencia». 

7. a El pan se entregará precisamente en 
el local del repetido Establecimiento, y por 
tanto si el Hospicio se traslada, como está 
proyectado, correrán a cargo del conuatista 
toaos los gastos de conducción hasta la des
pensa del Hospicio, incluso ios arbitrios e 
impuestos a que para su introducción es
tuviese gravado ei género. 

8. a E l precio del kilogramo de pan será 
el que quede fij do en el remate, no admi 
tiéndose proposición alguna qu¿ exceda de 
cincuenta céntimos de peseta el í¡logra 
mo ni fracción inferior a un céntimo de pe 
seta. 

9. a El imperte de este suministro se abo -
nará al contratista por mensualidades ven 
cidas en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

10. Para la celebración de esta subasta, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes: 

1 . a El plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposición, teniendo en cuen
ta que, según el párrafo primero delart. 5.*, 
debe toda subasta anunciarse con treinta 
días, cuando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia respectiva hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la licitación, en aquellas 
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del expresado art. 5.°, sólo han 
de anunciarse en dicho BOLETÍN OFICIAL; y 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido día anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas otras en 

3ue, además de en el BOLETÍN OFICIAL, han 
e insertarse también en la Gaceta de Ma

drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita
do párrafo segundo del art. 5.* de esta ins
trucción. 

Las horas en que, durante el menciona 

do plazo, podrán presentarse los pliegos de 
proposición, serán las que señale al efecto 
la Corporación contratante, para los que 
se presenten en sus oficinas, y en el caso de 
doble y simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de Administra
ción para los pliegos que se depositen en 
dicho Centro directivo. 

2. a A todo pliego de proposición deberá 
acompañar, por separado, el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provi
sional prevenido para tcnur parte en la su 
basta, reintegrado con el timbre provincial 
correspondiente, siendo rechazado, en el 
acto de la entrega, todo pliego cuyo iesi<uar 
do respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo 12 de 
es a Instrucción. 

3. a Los referidos pliegos de proposición 
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición, y en el an 
verso del que contenga y encierre todos los 
demás deberá hallarse, escrito y firmado 
por el licitador, lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de...» (ya conti
nuación el objeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el prese tador y 
por el funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente cada una de las 
des citadas personalidades consignar, pu
dendo ambas, además, hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por conveniente. 

Comoquiera que de la entrega y recep
ción del pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá el carácter 
de certificación, el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo de 
depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo a 
la ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. Si 
el presentador no facilitase el referido tim • 
brs, no se admitirá en modo alguno el 
pliego. 

4. a En la sección correspondiente de la 
Dirección general de Administración, y en 
la Oficina que al efecto designen las Cor

poraciones provinciales y municipales, se 
llevará un libro de registro especial para 
el de los pliegos de proposición que, con 
arreglo a las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento 
el día y la hora de la entrega, el número 
de sellos de lacre que contenga, con ex
presión del color de los mismos, y el nom
bre y domicilio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá su cédula personal corriente; 
pudiendo consignarse además todas aque
llas circunstancias que el presentador exija 
o el funcionario que efectúe la recepción 
crea conveniente para la mejor identifica
ción y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se se
ñalará el pliego con el número de orden 
que le coresponda respecto a los presenta
dos para la subasta a que se refiera, y se 
entregará del mismo y del resguardo del 
depósito provisional al interesado, aunque 
éste no lo pidiere, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de la regla 3.a En 
dicho recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias constituyan el asiento ve
rificado en el libro de registro, con expresión 
siempre del número de orden que haya 
correspondido al pliego respecto a los pre
sentados para la subasta de que se trate, 
en las Oficinas en que se efectúe la en
trega. 

Los expresados recibos se librarán en las 
Diputaciones provinciales y en los Ayunta
mientos por el Jefe o el empleado que haga 
sus veces de la oficina designada al efecto 
para la recepción de los pliegos, y en le 
Dirección general de Administración por el 
Jefe o el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

5. a Una vez entregado y admitido el 
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que en 
su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conserva
dos, en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, por el Jefe de la Sección co
rrespondiente de dicho Centro directivo en 
la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe la expresa
da Dirección general, y los que se presen
ten ante la Corporación contratante, ya 



ésta provincial o municipal, serán conser
vados en la Caja respectiva, bajo la respon
sabilidad del o de los funcionarios encar
gados por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el Jefe 
de la oficina a que se refiere el último pá
rrafo de la regla 4.a da este artículo el reci
bo del pliego y resguardo presentados, el 
expresado funcionario exhibirá a la persona 
e personas bajo cuya custodia ha de con
servarse el pliego el libro de registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de propo
sición, presentado con su correspondiente 
resguardo de depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y resguar
do con lo expresado en el asiento respectivo 
del libro de registro, se harán cargo de los 
citados documentos, consignando en dicho 
libro, al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re
cibí para su custodia el pliego y resguar
do a que se refiere este asiento. 

7 ' Desde el momento en que termine 
el plazo de resentaciónde pliegos para cual
quier subasta de las a que se retir re este 
artículo, se librará a quien lo solicite, por 
el Jefe de la oficina correspondiente, que 
determina el ú inno párrafo de la regla 4 a , 
certificación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números de or
den, fechas de su presentación, nombre de 
los lidiadores y demás circunstancias, fir 
mas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certificación 
aludida será necesario que el peticionario 
la solicite durante las horas hábiles de ofi
cina en el Centro del cual se Interese, y que 
al hacerlo presente además la correspon
diente póliza o timbre con arreglo a la ley 
de este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la expre
sada certificación. 

E n el caso de demora en la expedición 
de esta certificación, o cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los 
detalles y circunstancias que hubiera de 
contener la certificación a que se refiere 
esta regla, a cuyo efecto, resguardos, plie
gos de proposición presentados para la su
basta y libro de registro de éstos serán ex
hibidos al Notario. 

8.* Llegado el día y hora señalados para 
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose 
principio al acto por la lectura del anuncio 
de aquélla y del presente artículo. Termi 
nada dicha 'ectura, el Presidente exhibirá al 
Notario autorizante del acto todos los plie
gos presentados, en unión de sus resguar
dos de cepósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el funcionario 
a que se refiero el último párrafo de la re
gla 4. a y visada por aquel o aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado a cada uno, 
así como del nombre de los llenadores y de 
cuantos datos y circunstancias consten en 
el asiento para la debida identificación de 
cad 1 pliego. ' 

A seguida el Presidente invitará a los 
concurrentes al acto a que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos en 
su caso con lo que resulte de los respec
tivos asientos del libro de registro de los 
mismos, consignándose en el acta las pro
testas u observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el Pre

sidente, o que, efectuado el expresado**e 
querimiento, no se formuló protesm^ob ' 
servación alguna. 

Hecho el-atiteirtOT requerimiento, y con
testadas y resueltas en su ceso las dudas y 
'protestas que se formulen, el Presidente 
manifestará a continuación que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, declaran
do que, una vez abierto el ¡primero, no se 
admitirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este oaso, el referido Presidente 
procederá a la apertura, por orden» cont-» 
lativo de numeración, de los pliegos pre
sentados, dando lectura en alta voz a la 
proposición en ellos contenida. 

9. a Terminada la lectura de cada pro
posición, el Presidente declarará desechadas 
las que no se ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio o sobre el compro
miso que contraiga, sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admiti
das; pero haciendo constar, si la subasta fue
se doble y simultánea, que la referida adju
dicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica. 

11. La undécima del art. 17. 

12. Hecha la adjudicación provisional, 
el rematante exhibirá su cédula personal 
al Notario o Secretario autorizante del acto, 
y se unirán al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas Jas pro 
posiciones presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los licitadores 
que estén conformes con que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales, por 
sí o por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguar-
dosde depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto a todo dere 
cho a la adjudicación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto para su 
custodia el resguardo o resguardos de de
pósito provisional de que se ha hecho mé 
rito, los cuales no podrán ser devueltos por 
dicho Notario a los interesados sin orden pre
via de la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, o del Presidente de 
la Corporación provincial o municipal, se
gún sea una u otra ante quien se haya cele
brado la subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 

14. L a decimocuarta del mismo arí. 17. 

15. Si en el mismo caso de doble y si
multánea subasta resultasen igualatcnte-
ventajosas las proposiciones de los dos re
matantes provinciales, tendrá derecho de 
preferencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades a que se refie
re el art. 6." En su consecuencia, la Corpo 
ración contratante, al tener conocimiento 
del resultado de la subasta celebrada ante la 
Dirección general de Administración por el 
testimonio notarial o acta administrativa a 
que se refiere la regla anterior, procederá a 
hacer desde luego la adjudicación provi
sional. 

11.* La fianza provisional para tomar 

en esta subasta importa cuatro mil 
s cincuenta pesetas. 

, fa. Los pliegos para tomar parte en la 
licitación y loa depósitos provisionales se 
•admitirán durante las horas de diez á una 
y de diez a doce en el Negociado de subastas 
y en la Depositarla de fondos provinciales, 
respectivamente, hasta el anterior al de la 
subasta, todos los días hábiles. 

1 3 . Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y ante? del otorga
miento de la escritura, se requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro 
dojr término de diez días presente el docu
mento que acredite' haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de esta 
Corporación el 10 por 100 del total impor 
te de un año del contrato en concepto 
de fianza definitiva, en la forrea expresa
da para la provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase a un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

14. E l depósito o fianza a que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subasta los 
Interesados por sí o representados por otra 
persona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don 
Ricardo de Guillerna. 

16. No se admitirán proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

17. E l contrito ha de ser a riesgo y ven
tura, sin que tenga derecho el contratista a 
reclamar aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renunciando todo 
fuero y privilegio para hacerlo por más vía 
que la contenciosa. 

18. Dentro de los quince días siguientes 
al en que se comunique la aprobación defi
nitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

19. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, o no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formalización del 
contrato, o no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

Primero.—El pago de todos losgastos que 
hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo.—Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuese 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero.—Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto.—Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
o servicio por administración, sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas, 
en primer lugar, de la fianza provisional o 
de la definitiva que tuviese prestada t i re
matante, que le será al efecto retenida, y si 
no fuese suficiente, de los demás bienes del 

mismo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto et exceso. 

20. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: la primera, con apercibi
miento; la segunda, con multa de cinco a 
mil pesetas; la tercera, con multa de ciento 
a dos mil pesetas, y después la rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una gra
dación de penas, sino que se aplicarán con
forme a la gravedad de la falta apreciada 
discrecionalmente por la Corporación, y 
que después de la imposición de la segunda 
multa la Diputación podrá rescindir si lo es
tima oportuno o imponer nueva multa, 
dentro de esta segunda escala, de ciento a 
dos mil pesetas Ln rescisión tendrá lugar 
en la iorma que la condición 19 dettrmina. 

21. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. % 

22. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escrituras, copias, 
papel, inserción de anuncios en los periódi
cos oficiales, derechos reales, contribución 
industrial y todos los demás impuestos es
tablecidos o que se establecieren en lo su
cesivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 

E l Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de , núm , entecado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
pan que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1917, para el consumo en el 
Hospicio provincial, se compromete a su
ministrar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de condiciones y precio de 

(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Presidente, 
A . Díaz Agero. 

E l Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E—471.) 

S u b a s t a m a y o r d e 2 5 0 0 0 p o s e t a e . 

L a Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 14 de Octubre actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 2a 
de Diciembre de 1916, a las once de la ma 
nana, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, número 2, bajo la presidencia 
del Exctno. señor Gobernador civil de la 
provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de huevos de gal Uní que se 
considera necesario para los Hospitales pro
vincial y de San J u m de Dios, Mercedes, 
Inclusa y Casa de Maternidad, hasta 3i de 
Diciembre de 1917, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, sección de 
Beneficencia, de diez a doce de la maña
na, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

E l precio o tipo del ciento de huevos de 
gallina será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que ex* 



• 

ceda de trece p setaí'y cincuenta céntimos 
el ciento ni fracción inferior a un céntimo 
depefeUT r — — - — , 

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11 .*, acom
pañan Jo la cédula personal del licitador y el 
resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el timbre del impuesto provincial 
correspondiente, que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos o en 
la de fondos provinciales por valor de mil 
trescientas cincuenta y seis pesetas y siete 
céntimos en metálico o su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique o cualquiera otro valor o sig 
no de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por to
do su valor nominal, y en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, siempre que 
¿tos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acreedor 
d que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por ioo del total importe ob
jeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación y los en 
efectos públicos sólo se admitirán hasta las 
doce de la mañana del día anterior al de la 
subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), se 
entregarán en el Negociado de subastas de 
1« Sección de Beneficencia con las formali
dades establecidas en el artículo 18 déla 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, duran
te las horas de diez a una de la tarde, desde 
el día siguiente al en que se publique el 
«nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, hasta la ura de la tarde del anterior 
al en que se celebre la subasta, todos los 
días hábiles. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don Ri
cardo de Gui!lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos establecí
aos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
»4 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
d BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de huevos de ga 
Ulna que se calcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1917 para el consumo en los 
Hospitales provincial yde San Juan de Dios, 
Mercedes, Inclusa y Casa de Maternidad, se 

T 
compromete a suministrar dicho artículo, 
con estricta Sujeción al pliego de condi
ciones, al prejeio de (expresado en lea-a) 
el ciento. 1 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero, 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia 

(E.-478.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 22 de Diciembre de 1916, a las once 
de la mañana, en el Palacio de la Corpora 
ción, plaza de Santiago, nú » ero a, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia o Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de aceite de 
o'iva que se considera necesaro para los 
Hospitales provincial y de San Juan de 
Dios, Mercedes, Inclusa y Casa de Materni
dad, hasta 31 de Diciembre de 1917, con 
arreglo al pliego de 'condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez a 
doce de la mañana, los días n) festivos an
teriores al £e la subasta 

El precio tipo del litro d> aceite de oliva 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una pes.-ta y veinte céntimos el litro ni 
fracción inferior a un céntimo Je peseta. 

El suministro se abonará por mensuali 
dades vencidas en la Deposit ría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extende án en papel del sello 11.", acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisiona', rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en 
la Laja general de Depósitos o en 'a de 
fondos provinciales por valor de mil cua 
trocientas sett nta y ocho pesetas y treinta y 
cuati o céntimos en metálico o su equiva 
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, o cualquiera otro valor o signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor n .minal, y t n créditos teco 
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus res
pectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, a responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig 
nen en la Caja de la Corporación y sos en 
efectos públicos sólo se admitirán hasta las 
doce de la mañana del día anterior al de la 
subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la sjbastade » 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán en el Negociado de subastas 
de la Sección de Beneficencia con las for 
malidades establecidas en el art. 18 de la 
Instrucción de 24 de Knero de 1905, du
rante las horas de diez a una de la tarde 
dosde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio r n el BOLETÍN OFIOIAL de la pro 
viada, hasta la úna'de h tarda del ante 

rior al en que se celebre la subasta, todos 
los días hábiles. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados'por otra per 
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licita
dor por el Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del Contratista todos los 
gastos del remar, escritura, copias, pape), 
inserción de anundos en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
tria' y todos los demás imouestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó reda 
roacirSn alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Oficinl del Negociado, 

F. Esteban Díi z. 

Modelo de proposición. 
D. N . N , que habita en..., calle de..., 

núm .., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de aceite de oliva 
que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1917 para el consumo en los 
Hospitales provincial y de San Juan de 
Dios, Mercedes, Inclusa-y Casa de Mater
nidad, se compromete a suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de .. (expresado en 
letra)... el litro. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E—480.) 

A y u n t a m i e n t o s 
PARLA 

El padrón de la contribución de edificios 
y solares de este término mu ijcioal para el 

año 1917, se halla terminado y expuesto al 
público, por ocho días, para oir reclama-
dones, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Parla, 6 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Martín. 

QUIJORNA 
Habiendo aparecido en este pueblo un 

potro de diez y ocho meses de ed d, pró
ximamente, pelo negro morcillo, alzada un 
metro y diez y echo centímetros, en mal 
estado de carnes, con un collar de correa y 
una cencerra al cuello, se hace saber para 
que, acreditando su propiedad, pueda re
cogerle su dueño en el plazo de quince días, 
pues en otro caso se procederá a su venta 
en pública subasta, que tendrá lugar el día 
i 5 de Noviembre próximo, a las once de le 
mañana, en teta Casa Consistorial. 

Quijorna, 27 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Angel Brúñete. 
(O —160.) 

Se halla expuesto al público en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho u'as, el padrón de la riqueza rústica 
de este término municipal para 1917.000 
el fin de oir rech maciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia, durante di
cho pbzo 

Qui;orna, 20 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Angel Brúñete. 

EL V E L L O N 

El pidrón de células pers nales de esta 
Villa para el año d 1917 se bal' ermina-
do y expuesto al púb ico. por tér< ino de 
quince días, en la S( oetaría del Ayunta
miento, durante cuyo plazo puede ser exa
minado por cuantas personas lo deseen y 
formular por escrito las oportunas recla
maciones. 

El Vellón, 28 oe Octubre de 1916 

El Alcaide, 
Manuel García 

(Núm. 4.360.) 

n i M i i n c A « l i l i 1 IMI 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Ropartimiento de contribución ele la riqueza y pecuaria pera al 
año de 1917. 

1 Madrid 
2 Ajalvir 
3 Alameda del Valle 
4 Alcalá de Henares 
5 Alcobendas 
6 Alcorcón 
7 Aldea del Fresno. 
8 Algete 
9 Alpedrete 

10 A >>bite 
11 Anchuelo 
12 Aranjuez 
13 Ara vaca 

C O N T R I B U C I O N 

Beneficios 
líquidos. 

Pesetas. 

273 079,06 
73.485,48 
24.414,96 

309.254.8? 
119.139,« 8 
0 4 s 3 > . 8 b 

83.705,66 
77.829,65 

,06 
.39 

•333.49 
949.47 

16 
58, 
4« 

n i 

Li,-

41.884,841 

Cuotas 
al 14 por 100 

Pesetas 

38.a51.07 
10.287,97 

3 418.09 
43 295.67 
16 679,47 
13.234,46 
n .7 '8 ,79 
10.896,15 
2.340,11 
8 20: 207,97 
5.786,69 
5.672 
5.863 

155.672,02 
t,88 

Recargos 
al 16 por too. 

Pesetas. 

6.116,97 
1.646.08 

546 89 
6 927,30 
2.668,72 
2.117,51 
1.875,01 
1.743,38 

374.42 i . 3 n , 2 8 
925,87 

24 9*7.60 
938,2a 

Totales. 

Pesetas. 

44.348,04 
11.934,05 
3.904,98 

50 222 97 
19 348.19 
»5 351 97 
13 593.80 
12 639,53 

» 7'4.53 
9-52».a5 
6.712,5« 

180.580,59 
6.80s,10 

http://38.a51.07


Marte* 14 efe Novi de ftiJ 

14 Arganda 

58 

61 

Arroyomolinos 
16 Barajas 
17 Batrcs 
18 Becerril de la Sierra 
19 Be*monte de Tajo 
so Herrueeo (El) 
21 Berzosa 
aa Boadiìla del Monte 
23 Boalo(El) 
24 Braojos 
35 Brea 
26 Brúñete 
27 Buitrago 
ari Busiarviejo 
29 Cabanillas de la Sierra. 
3 0 Cadalso 
31 Camarma de Esteruelas. 
32 (.iampo Real 
33 Canencia 
34 Ganillejas 
35 Canillas 
36 Carabanchel Alte 
37 Caraba nchel Bajo 
38 Cari baña 
39 Casarrubuelos 
40 v̂ ei icientos 
41 Cercedilla 
42 Cervera de Buitrago.... 
43 Chamartfn de la Rosa... 
44 Chapinería 
45 Chinchón 
46 Chozas de la Sierra 
47 Ciempozuelos 
48 Cobeña 
49 Collado Mediano 
50 Collado Villa ba 
51 Colmenar del Arroyo.. . 
52 Colmenar de Oreja 
53 Colmenarejo 
54 Colmenar Viejo 
55 Corca 
56 Costada 
57 Cubas 

Daganzo 
El Alamo 
El Escorial 
E l Molar 

62 U Fardo 
63 E Prado 
64 El Vellón 
65 Estremerà 
66 Presnedilias 
67 Fresno de Torote 
68 Fuencarral 
69 Fuenlabrada 
70 Fuente el Saz 
71 Fuentidueña de Tajo . . . 
72 Galapagar 
73 Garganta 
74 Gargantilla 
75 Gascones 
76 Getafe 
77 Griñón 
78 Guadaliz de la Sierra... 
79 Guadarrama 
80 Horcajo de la Sierra . . . 
81 Horcajuelo de la Sierra.. 
82 Hortaleza 
83 Novo de Manzanares..... 
84 Humanes 
85 La Acebeda 
86 La Cabrera 
87 La Hiruela 
88 La Olmeda de la Cebolla 
89 La Serna 
0 0 Las Rozas 
91 Leganés 
92 Locches 
93 L,OS Molinos 
94 Los Santos de la Humosa 
95 Lozoya 
96 Lozovuela 
97 M ad arcos 
98 Majadahonda. 
99 Mangirón 

too Manzanares el Real 
101 Meco 
102 Mejorada del Campo . . . 
103 Miradores de la Sierra.. . 
104 Monteio de la Sierra 
105 Moraleja de Enmedio.... 
106 Moralzarzal 
107 Morata de rajuña 

C O N T R I B U C I O N 

Beneficios 
líquidos. 

Pesetas 

4» 

85. 
21 
5. 

3ao.o69.51 
34 089,11 

242.463,44 
.104,88 
.521,84 
.634.34 
335'35 

.637,11 
156 6y7,6o 
78.31483 
14 756 25 

123.740,3 
111 734 63 
3»-4 3 5 . 2 7 

104.27 ,̂64 
'5 03365 

111.706,59 
122 737 10 
147.594.31 
37.796.39 
37 663,51 
3 2 . 6 7 2 , 7 5 

95-741-53 
119 587,3* 
" 4 - 3 7 4 33 
2 .255,19 
95 26 ,29 

108.551,24 
4 736,.5 

6 4 6 3 6 . 4 3 

39 547» 0 2 

507.618,11 
1o5 070,12 
3 5 4 3 2 7 > 5 

43-243,47 
31 812.87 
42 064,63 
61 4X1.6s 

443 37-'ó* 
40.961.33 

414.429,94 
5 -454 4 
33 512.6 
30 515,8 

108 982,27 
69 249,4s 

137 788,. 
i t i 553.8 
54 938,i8 

i6; 541.74 
70.488.87 

147.609,97 
41 526,20 
74 559.02 

210.132,11 
122 520.65 
85.743,83 

110.631,57 
IOO.537.20 
46 886,88 
25.614,70 
18 830.84 

386 261,86 
52.239.38 

137 945-95 
139.558,86 
-7779.79 
21 595.72 
48 486,70 
39741.35 
55-354.99 
7.606,80 

26.550.52 
6.582,88 

22.417,11 
6 8*0 31 

128.026,49 
261.376,94 
122.127,17 
59 685.58 
67.591,22 
65 334.58 
29 852,22 
7 222,8~ 

109 053,61 
30 4 ' 7 73 

!3Q 444,62 
126 831,72 
153.173,19 
96 650,05 
32.083.OI 
74.8V ,31 
72 982,56 

386.656,00 

Cuotas 
al 14 p< r 100 

Pesetas. 

44- 893»73 
4-772,4 

33-944.«« 
6 7H.68 
7493.06 

H 988,80 
2 986,95 

789.20 
21.937.66 
10 964,08 
2.065,88 

17.323 6 
15642,85 
4- 399.54 

14.598,17 
2 104,71 

15 6*8 92 
17.183,20 
20.66 3, 20 
5.291,49 
5 272 89 
4 547 ' 8 

13 403,81 
16.742.2 
16 0-2,41 
2835,73 

13 330,58 
i5-'97,'7 

663,0 
9014,10 
5- 5 <o,5fc 

71 066.54 
14.709,82 
49 605,85 
6.054 °9 
4453 8u 
5 88̂ ,05 
8.607,43 

62 072,ib 
5.734.59 

58.020,19 
7.203,62 
4.̂ 91,76 
5 532.22 

15.257,5-! 
9 694.92 

19.290,33 
15 617,53 
7 691,35 

22.6i5,8 
9 868,4 

20.665.40 
5.813,67 

10.438,26 
29.418,50 
17.152,89 
12.004,14 
i5 488,4 
14.075,22 
0.564,16 
3 586,06 
2 636,32 

54.076,̂ 6 
7-3»3. 5 ' 

•9 3'2,43 
19.538,24 
2 489,17 
3 023,40 
6.787 72 
5.563,8o 
7.735.70 
1.064,95 
3.717 07 

921,60 
3.138,41 

963,25 
17.923 7« 
36.592.77 
17.097,8 
8355.98 
9.462.77 
9.¡46,84 
4179.3 1 

i . O í i,19 
15.267,51 
4.258,48 

IQ. 522,25 
»7 756.44 
21 444.25 
I3 531,01 
3 217,62 

10.485,48 
'0.217,56 
54.131,84 

Recargos 
al 16 por 100 

Pesetas. 

7.183,00 
763,60 

S 431.-8 
920,75 

1.198,89 
1.918,16 

477,9' 
126,27 

3 510.03 
1 7->4»-*5 

33°. 54 
2.771,78 
2 502,86 

703 93 
a-335,7 

336.75 
2.5o2,23 
2-749.3' 
3 306,11 

846.64 
843,66 
73'.86 

2.14461 
2.678,76 
2 =,01,99 

453.72 
2.133,8. 
2.431,55 

106,09 
1.447 86 

885.8 
11.370,65 
2 3S3.57 
7-936.«M 

968 65 
712 60 
942,25 

1 377.19 
9 93'.54 

9'7.53 
9 283,23 
i . 15a. 

75°. 
885,16 

2.441,2o 
1 551,1 
3 086 45 
2 498,80 
i 230 62 
3 618 54 
1.578.95 
3.306.47 

930,19 
1 670,13 
4 706.9(1 
• 744,46 
1.920.66 
» 478 '5 
2.252,04 
1050 27 

573 77 
421,81 

8 652,27 
i.170.16 
3.089.99 
3.126,12 

308.27 
483-74 

i.o86.o3 
890.2 

» 237. 
170-39 
594.73 
147.46 
502,15 
154,12 

2 867.79 
5854.84 
2 - 735.65 
1336.96 
i 514.04 
1.463̂ .49 

668,69 
61 79 

2.442 80 
681,36 

3 123, c,6 
*• 41.03 
3- 4 3 8 
3.ib4,q6 

511,82 
i 677,68 
1.634,81 
8.661,09 

Toiales. 

Pesetas. 

C O N T R I B U C I O N 

Beneficios 
líquidos. 

Pesetas. 

52 076,7s 
5 536,08 

30 376,06 
6.675,43 
8.691,9 

13 9(6 9 
3464 86 

915,47 
25 447,69 
12.718,33 
2 396 42 

20 095,42 
18.145,71 
5 103-47 ! 

16.933.88 ; 
2.441,46 ; 

18 141 15 ; 
19 932,51 I 
23 969-31 
6 .38,13 
6 116 55 
5 306,04 

; 5 54̂ .42 
19 42O.99 
18.574,40 
3.289.45 

15 470.43 
17 628 72 

71,9,17 
10 496,96 
6 422,43 

82 4*7.19 
17 C63 39 
57 542 79 
7 02',74 
5 166,40 
6.831.-o 
9 984,62 

72 003,69 
6 652,12 

67 303,42 
8 356,20 
5.442 44 
6 4 4.38 

17.698,72 
I i 246 I i 
22.376,78 
18 116.33 
8.921,97 

36.234,38 
11.447,39 
23 971.87 
6 743,S6 

12.108 30 
34.125,46 
19 897,35 
13 924.80 
17 966,57 
16.327,26 
7 614,43 
4.159 83 
1 058,-3 

02.728 93 
8 483,67 

22.402,42 
22.664,36 
a.887 44 
3-507.14 
7.803,75 
6 454.01 
8 973.41 
1 235-34 
4 311,80 
i .069,0^ 
3 640.56 
1-117 37 

20 791.50 
42.447,61 
19 833,45 
9 692.94 

10.976.81 
10.610,33 
4 84̂  00 
i.172,98 

17.710,21 
4 939-84 

22.645,81 i 
«o-597 4 7 I 
24»7 ' .33 í 
15 695,97 
3-732,44 

12.163,16 
H 852,37 
62 792,93 

108 Móstoles 
109 Navacerrada 
110 N .valaíut nte 
n i Navalagamella 
n a Navalcarnero 
113 Navarredonda 
114 Navas de Buitrage 
115 Navas del Rey 
116 Nuevo Beztán 
117 Orusco 
118 Oteruelo del Valle 
119 Paracuellos de Jarama.. 
iao Parla 
121 Paredes de Bul rago— 
ia2 Patonas 
123 Pedrezuela 
124 Pelayos 
125 Perales de Ta juña 
126 P.zuel de las Torres.., 
127 Pimlia del Valle 
128 T i n t o 

129 Piñuécar 
130 Pozuelo de Alarcón 
131 Pozuelo del Rey 
132 Pradeña del Rincón 
133 Puebla de la Mujer Muertr 
134 Qu'jorna 
135 Rascafría 
136 Redueña 
137 R'bas de Jarama 
138 Ribatejada 
139 Roble --ilio de la Jara.... 
140 Robledo de Chávela 
141 Rubregordo 
142 Rozas de Pueito Real.. 
143 San Agustín 
144 Son Fernando de Jarama. 
145 S?n Lore zo 
146 San Martín de la Vega.. . 
147 San Martín de Valdeiglesias 
148 San Sebastian de los Reyes 
149 Santa María de la Alameda 
150 Santercaz 
151 Serrada 
152 Sen anillos 
153 Sevilla la Nueva 
154 Sieteiglesias 

Somosierra. 
Pal a m a n e a 
Tielmee 
Titu'cia 
Torrejón de Ardoz. 

i 5 7 

158 
159 
160 Torrejón de la Calzada. 
161 Torrejón de Velasco 
16a Torrelaguna 
163 Torrolodones 
164 Torremocha de Uceía . . 
165 Torres 
166 Valdaracete 
167 Valdeavero 
168 Valdelaguna 
169 Valdemanco 
170 Valdemaqueda 
171 Valdemorillo 
172 Valdemoro 
173 Valdeolmos 
174 Valdepiélagos 
175 Valdetorres 
176 Val dilecha 
177 Valv rde 
178 Vallecas 
179 Vetilla de San Antonio.. 
180 Venturada 
181 Vicálvaro 
182 Villaconejos 
183 Villalbiila 
184 Villamanrique de Tajo.. 
185 Villamanta 
186 Villamantilla 
187 Villanneva de la Cañada. 
188 Villanueva del Pardillo.. 
189 Villanueva de Perales 
190 Villar del Olmo 
191 Villarejo de Sálvanos 
192 Villaverde 
193 Villaviclosa de Odón 
194 Villavieja 
195 Zarzalejo 

144613.7 
41813.8 
18475.59 
96 250,45 

f16.159,8a 
ao 694,19 
16 884,35 
44 898.85 
43-497.13 
81.195,80 
25.275,1 

187-375.52 
8>. 244,58 
9 193.91 

26.554,8 
48.215,48 
14.1 55,4: 

40.824,37 
67 678,9 
32.238,77 

147 614,9 
23 274,2' 

137 031,16 
65.071,35 
17.242.60 
7.900,7' 

65.196 43 
105 »7975 
20.589,08 

338.634,22 
71.108,66 
11.710,45 

118.254.60 
10.310,9 
45 475.82 
70 190,61 

338.690,78 
70.062,76 

386 801,67 
218 975,18 
155 859.03 
55.336,03 
57 5 i° .4 i 
3 97'.63 

30.670.54 
70 785,69 
7.915,18 
5 548,36 

112 279,26 
87.150,71 
44.976,29 

134.003,28 
24 701,80 

172.548,53 
i27 4'3 23 
41.084,42 
53 645,69 

136 705 43 
120.130,53 
53.001,01 
80.925,22 
»3 431.35 

259 712,00 
141.113,76 
114.222,79 
63.088,30 
53 667,59 
93 833.8 

i'5 748,44 
21.926,7 

151 267,36 
115 003,29 
21.166,82 

146.214,7s 
85.389,86 
81.324 05 
86 479,62 

169 7I\4r 
53 667,18 

108 59̂ ,96 
76 195,95 
77 926,'- 6 
46 045,72 

235 604,26 
205.365,63 
225.251,77 
2 J. 2300O 
33.S5S.58 

Cuotaa Recargos 
al 14 por 100 al 16 por 100. 

T O T A L E S 119.845 817.92 

Pesetas. Pesetas. 

20.245,92 
5 853'94 
a 58b,58 

»3-475»o6 
44 262,37 

a.8Q7,i9 
a.363 8 
6.285.84 
6 089,6e 

11.367,41 
3 5^8,52 

26 232,57 
11.9^4,24 
1.287,1 
3.717,6 
••75 o » •'. 
1 907,76 

19 71 ,̂41 
9 4 7 5 . ° 5 
4 513.43 

20.666,09 
3 258,40 

19 184,36 
9 IC9.99 
2 413,98 
1.10b, 10 
9-127.5 

-4 725,1 
2 8*2,47 

47 4°8,79 
9-955 
1.639,46 

16 555,66 
i 'ft 53 
6.366,61 
9.826,69 

47 410,71 
9 808,79 

54 1-2,23 
30 6s6,53 
21 820,26 
7747,12 
8.0«; i ,4? 

556,"3 
4293,88 
9 910,00 
i.108,13 
. 776,77 

0.719,10 
12201,10 
6.2q6,68 

tS. 760,46 
3 458,25 

24 156,79 
17 838,85 
5.751,82 
7.510,40 

19.138,76 
16 818,27 
7.420,14 

»i 329,53 
3 280,39 

36 359,6 
19 755,9 
15991,19 
8 832,3^ 
7.513,46 

13 136,73 
10.204,78 
3 069,74 

2 i i 7 7 » 4 
16 100,4 
2963,35 

ao 470,06 
11.954,58 
l i 385,37 
12.107,14 
23.760,16 
7.513,41 

15 203,57 
10.667,43 
10 909,6e 

6.446,40 
32 984,60 
28 751.19 
3».:>35-25 
3.252.27 
4.698,2 

413,85 
2.156,01 
7.081,98 

463.55 
378,21 

1.005,73 
974.33 

1.818,79 
566, .6 

4 197,21 
i 909,4* 

305,94 
594.8 i 

1.080,0 
014,84 

3-154,47 
I.516 o 

722,15 
3.3o6,57 

521,31 
3.069,50 
i 457.6 

386,24 
i7f'.98 

1 4^0,40 
2 35' .o< 

461,20 
7.585,41 
»»592,83 

262,31 
2 648,91 

230,9' 
1.018,65 
1.572,27 
7.586,68 
1-560,4 
8.664,3' 
4 9°5.<4 
3.491,24 
i.239,54 
1.288,23 

88 9f 
687.03 

1.585,60 
177,30 
124,28 

2.515,06 
1.952,1* 
1.007,47 
3.001,67 

553.32 
3865,09 
2.854,06 

920,29 
1.201,66 
3.062 20 
2.' 90,92 
1.187,22 
i.812.72 

524,86 
5.8«7.55 
3.160,95 
2.558,59 
i.4i3.'7 
1.202,15 
a 101,88 
a 593,7t, 

491,16 
3.388,39 
3 576,07 
. 474,14 
3.275,21 
1.912,73 
1.821,66 
1.037,. 5 
3 801,62 
i 202, n 
2-432,57 
1.706,7p 
i 745,54 
1.031,42 
5 '77 54 
4600.1. 
5-045,64| 

52 ,36 
75r 71 

Totales. 

Pesetas. 

23.485,27 
6 790,57 
3.000,43 

15.631,07 
5i-344,35 
3 360,74 
2 742,0a 
7-20',57 
7.063,93 

13.186,2e 
4 104,68 

30.429,78 
13 843 72 
1.493,09 
4 3'2,5i 
7.83o,ie 
2.282,60 

22.869,8g 
»o.9ui,o6 
5 23 5 , 5 Ü 

23 972,66 
3 779,74 

22.253,86 
io.5f»7,59 
2 Neo, 22 
1.283,08 

10.587,91 
17 081,20 
3 343,67 

54 994,20 
u 548,04 
1.901,77 

19 204,57 
1 674,49 
7 3h5-20" 

H 398,96 
55 <>o3,39 
11 378,20 
62 816,59 
35.561.57 
25 3' i ,5« 
8 986,66 
9 339,68 

644.99 
4.980,91 

11.495,60 
1.285,43 

901,05 
18 234,16 
14 153 28 
7 304,15 

21 762,13 
4 011,57 

28 021.88 
3 0 691,91 
6 672,11 
8 712,06 

22 200,96 
i'9 509,'9 
8 607,36 

13 142,25 
3.805,25 

42 177,24 
2a 916,88 
18 .l49'78 

10 245,53 
8.715,61 

i< 238,6i 
i 8.797,54 
3 56o.ge 

24.565,8a 
18.676,53 
3 43749 

23.741,27 
13 867,31 
13 207 03 
14.044,29 
27.501,7J 
8.715,56 

17636,14 
12.374,22 
12 655.19 
7 477-8í 

38 262,14 
33.351,38 
36 580,8e 
3.772,63 
5.449,9» 

2.778 414 .4Q| 4 4 4 . 5 4 6 28I 3.222 960 77 

(Núm 4.414 ) 

http://3ao.o69.51

